
Ul!e san Marcos No. 2 eso. congreso 
Col. ra:pan cer tro. Delegación rtaroan, 

12".P 14000, Mf x.co, D.F., '://::'} .. ,-;,'.~_:::,::~).;.y~::. i <;.¡: ~;;h,:,1t;- ;:n_A 
rwttter (.;}Dn~1:1an Facebook Delegaci<m naioan 

Oe!em1ci6n Tlalpan, ulrecclón Ct>neral Jurídica v de Col)ierno, 
Oir?C:dó:i ce Gobierno, sutidirección de coelernc, 
Jefatura ele Unidad oepart:<1me11tal de Panteones 

para que sean EXHUMADOS Y. REINHUMADOS DE INr1ED1ATO, EN LA MISMA FOSA QUE AMPARA 
UN1'\ ~RALICAD MAXIMi°\, DESFUES DEL ARREGLO DE FOGA ( SE RP.ALIZ.f\.RA UNA Gl\-- VETA. 

del panteón DE CBIM1ll.,COYOTL Alineamiento D-5-1-3 

3 en la fosa Nº Inhumado el día 20 DE JUNIO DE 199.l 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le 

autoriza la exhumación de tos restos áridos de: L.~ ADULT

C.. .f'lLOI{St~Cii\ ~tGIZ Z~\G.t:.t1\.LEtiO 

!:1fü.)NTQ: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Núm. de Oficio : 0.284 

Administración de Panteones 

'190años 
CD 


